Tasa de Interés Moratoria

El código tributario establece que a las deudas insolutas (que dejo de pagar) se le aplicará un interés moratorio el cual será fijado por la Sunat. Actualmente, ese interés es de 1.5% mensual o su equivalente a 0.05% diario.

Ejem. 1:
Una empresa debe pagar S/. 20,000 por impuesto correspondiente de enero del 2009, cuyo vencimiento fue el 14 de febrero del 2009. Para el día 30 de marzo dispone de liquidez y paga su deuda más el interés monetario.
Datos:

Deuda Igv --- --------- S/. 20,000

         Periodo----------enero 2009

         Vencimiento-------15feb 2009

          Pago------------31mar 2009

Solución

Días dejados pagar =15 feb-31mar

                               =45dias * 0.05 =2.25%
 20,000 * 2.25%  = S/. 450.00 interés moratorio
A Pagar  20,000 + 450 = S/. 20,450.00
31 marzo deuda    mora
Ejem. 2:

Una empresa tenia que pagar de impuesto Igv por el mes de diciembre S/.  30,000 el plazo para pagar venció el 12 de enero, si embargo pago su deuda y su mora el día 1 de marzo del 2009. ¿Cuánto habrá pagado en total?
Datos: 
       en      feb     mar

Día 19----28----1 = 48 * 0.05

30.000 * 2,4 = 720 mora

Pago 30,000 + 720 = 30,720

        Deuda     mora 

RENTA QUINTA CATEGORIA 

Es el impuesto que deben pagar los trabajadores dependientes (cuando uno labora durante  un horario fijo en el local del empleador).

Ejem. 1:

Un trabajador dependiente labora en 1 año completo percibiendo un sueldo de S/. 2,000. Hallar la retensión mensual por impuesto a la renta.
2,000 * 14 = S/. 28,000 -

7(UIT) = 24,000
S/. 3,550

Renta  neta = S/. 3,150

Impuesto renta anual 15% = S/. 472.50

Retención Mensual 12%  =  S/. 39.31

Ejem. 2:

Un trabajador dependiente con sueldo mensual de 4,500 trabaja todo el año completo.

Hallar su impuesto a la renta mensual.

4,500 * 14 = S/. 63,000 –
7(UIT)--------  24,850
Renta neta  --  38,150

Impuesto anual 15% -- S/. 5,722.5

Renta mensual 12% ----S/. 476,87

